
Puerto Villamil, agosto 03 del 2017 

Señor 

WASHINGTON CESLAO CARTAGENA POMBOZA 

Cantón.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle a usted que la Junta General de Socios de la compañía 

PAKALOLO CIA. LTDA., reunida el 25 de Julio del 2017, resolvió por 

unanimidad elegir a usted PRESIDENTE de la compañía por el periodo de cinco 

años, con los deberes y atribuciones establecidas en el Estatuto Social de la 

Compañía. 

PAKALOLO CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
por la Notaría cuarenta y seis del cantón Guayaquil Dr. Sergio H. Mendieta 

Jácome MSc., el 31 de del e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Isabela, Provincia de Galápagos el 03 de agosto del mismo año. 

Sírvase inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil toda vez que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo primero y décimo segundo 

del Estatuto Social, entre las funciones que le corresponden al Presidente se 
encuentren la de ejercer conjuntamente con el Gerente General la 
Representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de Ley consiguientes. 

Muy atentamente, 

    
   

     

O wrubl, 

Sra. Rubby er Apolinario Hernández 

SECRETARIA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

Puerto Villamil, agosto 03 del 2017 

Acepto la designación que antecede 

Les pe IGN E CHA? 

Sr. WASHINGTON CESLAO CARTAGENA POMBOZA 

C.C.2000022422 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Isabela 

Av Antonio Gil y 16 de Marzo 

Número de Repertorio: 2017— 45 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN ISABELA, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diez de Agosto de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto 

o contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE en el Registro de-MERQANTIL de tomo 

003 de fojas 374 a 379 con el número de inscripción /43 celebrado entre: 

([PAKALOLO CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA SAGAGENA  POMBOZA 

WASHINGTON CESLAO en calidad de PRESIDENTE]). 
             
 



  

- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA PAKALOLO CHA. LTDA. 

en Puerio Villamil, Cantón isabela, Provincia de Galápagos, a los 25 días del 
mes de julio del dos mil diecisiete, en su local social en la Av. Antonio Gil y Av. 
Las Fragatas, siento las diez horas, se reúne la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la compañía PAKALOL CÍA. LTDA., coñ la asistencia de sus socios: 

a.- EDWIN MAURICIO CARTAGENA JARAMILLO propietario de trescientas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, b.- Señor 
WASHINGTON CESLAO CARTAGENA POMROZA, propietaric de cis 

participaciones de de un dólar de los Estados Unidos de América. Estando 
representado el 100% dei capital social suscrito y pagado de la compañía 
PAKALOLO CIA. LTDA., esto es la cantidad de US$ 400, se procede a constituir 

la Junta Extraordinaria General de Accionistas de conformidad con lo establecido 
en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con el objetivo ds conocer y resoivei el 
único punto del Orden del día: 1.- Elegir el Presidente de la compañía 
PARALOLO CIA. LTDA. El presidente dispone que el Secretario constate el 
quorum reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades legales. 

Constatado el quorum, se dejó constancia de dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 8 del Reglamento sobre las Junias Generales de Accionistas. 
Inmediatamente, el Presidente declara instalada la sesión y pone a conocimiento 

de ia sala, el único punto del orden del día: 1.- Elegir al Presidente de la 

compañía PAKALOLO CIA. LTDA, se pone a consideración de los señores 
socios de la compañía, los mismos que eligen por unanimidad al señor 
WASHINSTON CESLAO CARTAGENA POMBOZA como Presidente por un 

periodo de cinco años. Luego que los señores socios han resuelto el único punto 

el dia autorizan al Presidente de la compañía para que ejecute a la brevedad 

posible las resoluciones adoptadas en esta junta. No habiendo otro punto que 
tratar y siendo las once horas, se concede un receso para la redacción de la 
preseñíie Ácia, y una vez reinstalada la Junta se procede a dar lectura de la 

misma, habiéndosela aprobado en su totalidad, por lo que se da por terminada 
esta junta, y para constancia de ello, firman los socios de la compañía f) Edwin 
Mauricio Carta ena Jaramillo, A Washingion Cesiao Cariagena Pomboza. 
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Sr. Edwin Mauricio Cartagena Jaramillo 

C.C.2000074266 
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Washington Cesláo Cartagena Pomboza 

C.C.2000022422 
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La Constitución política de la república del Ecuador dispone en su Art, 258.- "La provincia de 
Galápagos tendrá un gobierno de régimen especial. Para la protección del distrito especial de 
Galápagos se limitarán los derechos de migración intema, trabajo o cualquier otra actividad pública o 
privada que pueda afectar al ambiente. En materia oe ordenamiento terrtorial, el Consejo de 

Gobismo dictará las politicas en coordinación con los municipios y juntas parroquiales, guienes las 
ejecutarán. Las personas residentes permanentes afectadas por la limitación de los derechos tendrán 
acceso preferente a los recursos naturales y a las actividades ambientalmente sustentables.” 
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Secretaria Técnica Residente 
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